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Rama Judicial del poder público 

Juzgado Segundo de Familia 

Armenia  Quindío 

  

Armenia Marzo veintitrés (23)  del año dos mil veintiuno (2021) 

 

Recibida la  anterior respuesta de inscripción del embargo ordenado por este despacho 

respecto del vehículo  automotor marca Volskswagen, modelo 2014, placas MWY-016, 

Carrocería Sedan color Gris espectro metálico bien denunciado como de propiedad de la 

demandante señora MARÌA ISABEL CASTRO LONDOÑO, se dispone oficiar nuevamente a 

la Secretaría de tránsito y transporte de Armenia para que proceda a la inmovilización  y 

aprehensión del vehículo de conformidad con el parágrafo del art 595 del CGP, tal como le 

fuera comunicado en oficio 384 del 4 de diciembre de 2020. El Parqueadero AUTORIZADO 

es “PARQUEADERO CRUZ”, ubicado en la calle 44 No. 20-26 Barrio Versalles de Calarcá́ 

Quindío, de propiedad del señor CARLOS ARTURO CRUZ HENAO, identificado con la cédula 

de ciudadanía Nro. 18.392.543.  

 

NOTIFÌQUESE  

 

 

CARMENZA HERRERA CORREA 

 Juez  
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